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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

30527 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de novIem
bre de 1993 por la que se convoca concurso para pro
visión de destinos en el Ministerio Fiscal.

Advertidos errores en el texto publicado de la citada Orden
Inserta en el «Boletin Oficial del Estado~ número 301, de fecha
17 de diciembre de 1993,5e procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 36051, primera columna:

Donde dice: .Comunldad Autónoma de Aragón. Fiscalia del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón: Una plaza de Fiscallt,
debe decir: «Una plaza de Abogado Fiscal•.

Donde dice: «Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Fis
calía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares: Una plaza de Fiscal», debe decir: «Una plaza
de Abogado Fiscal...

30528 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1993. del Centro
de Estudios Judiciales, por la que se complementa
la de 20 de enero de 1991, que conoocaba concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Centro de Estudios Judiciales.

Vacantes puestos de trabajo en el Centro de Estudios Judiciales
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima convenien
te en atención a las necesidades del Servicio,

Este Organismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por Ley 23/1988, de 28 de julio, previa aprobación
por la Secretaria de Estado para la Administración Pública, y de
conformidad con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, por el qué se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
convocar concurso general de méritos para cubrir el puesto vacante
que ~e relaciona en el anexo J de esta Orden, con arreglo a las
siguientes

Requisitos de partidpación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los grupos
C y D, cualquiera que sea su situación, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, siempre que a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan las
condiciones generales, de acuerdo con la relación de puestos de
trabajo aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones, de fecha 2 de octubre
de 1991 (.soletin Oficial del Estado> número 140, de 12 de junio
de 1991).

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si, a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos añosClesde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate de fun·

cionarios Que presten sus servicios en el Ministerio de Justicia
o sus Organismos autónomos, siempre que estos servicios no
correspondan a puestos de la Secretaría de Estado de Asuntos
Penitenciario, o en el supuesto previsto en el articulo 20.1, e),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o si ha sido suprimido su
puesto de trábajo.

3. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el conclirso si, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde sus transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntar:ia por
interés particular del articulo 29.3, e), de la Ley 30/1984, sólo
podrán participar si, en la fecha de finalización del plazo de pre·
sentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde que
fueron declarados en dicha situación.

Los funcionariqs en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, según redacción dada por la Ley 3/1989" de 3 de marzo),
y que tengan reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro
del primer año de excedencia, al amparo' de lo dispuesto en el
citado artículo, sólo podrán participar siempre que hayan trans·
currido dos años desde la toma de' posesión del último destino
definitivo, salvo que se trate de funcionarios que presten sus ser·
vicios en el ámbito del' Ministerio de Justicia o sus Organismos
autónomos, siempre que estos servicios no correspondan a puestos
de la Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios, o en el
supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados' a participar en el presente -concurso,
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas. se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoraci6n del grado personal consolidado.-El grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que
se concurse: Tres puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concurse: Dos puntos.

Por un grado personal inferior al nivel del puesto al que se
concurse: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.-EI trabajo desarro
llado se valorará hasta un máximo de seis puntos de la forma
siguiente:

a) Se valorará hasta un máximo de cuatro puntos la expe
riencia en el desempeño de puestos pertenecientes al' área que
corresponda el solicitado y la similitud de contenido en los puestos
ocupados por los candidatos con aquellos a los que aspiran;
pudiendo también valorarse las aptitudes y rendimientos apre·
ciados en los concursantes en puestos anteriormente desempe-
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ñados. La documentación acreditativa de tales extremos ha de
estar autorizada. cuando menos. por Subdirectores generales o
cargos asimilados, debiendo constar su visado cuando tuviera iofe· .
rior categoría quien expida el documento.

b) Por estar desempeñado un puesto de trabajo en el mismo
ámbito organizativo al Que está adscrito el puesto solicitado: Dos
puntos.

3. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
de servicio, hasta un máxio de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieren prestarlo con anterioridad
a la adjudicación de la condición de funcionario.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supera·
ción oimpartición de cursos de forma.;ión y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma y certificación de aprovechamiento o impartición, los cua
les deberán ser acreditados documentalmente: Hasta un punto
y medio por cada curso, con un máximo de tres puntos.

Para 14 adjudicación del puesto de trabajo la puntuación minima
que habrá de alcanzar el concursante deberá ser igualo superior
a 2,20 puntos.

Acreditación de méritos

Tercera.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros
datos, deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo
de presentación de Instancias.

2. Los méritos generales de los funcionarios deberán ser acre
ditados mediante certificación. según modelo que figura como
anexo II de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales, o la Secretaría General
o similar de los Organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinadós en los Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas dicha certificación será expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería. o Departamento correspondiente. en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo
de excedencia, los certificados serán expedidos por la Unidad de
Personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Esca
la o por la Dirección General de la Función Pública si pertenece
a las Escalas a extinguir de AISS,o a los Cuerpos dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependientes de la
citada Secretaria de EstadQ, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvie
ron su último destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3,
el, y 4, de la Ley 30/1984. y los procedentes de la situación
de suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
se diriglrán al Centro de Estudios Judiciales, se ajustarán a los
modelos publicados como anexos a esta Resolución y se presen
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados desde elsiguien
te al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro del indicado Organismo (Ciudad

Universitaria, sin número, 28040 Madrid), o en las oficinas a que
se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. Estas últimas oficinas están
obligadas a cursar las solicitudes recibidas en el plazo de las vein·
ticuatro horas a partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 2: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 3: Solicitud de participación.
Anexo 4: Destino solicitado por orden de preferencia.
Anexo 5: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante. La
Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en entre
vista penooal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación decidida, así como el dictamen de los órganos téc
nicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de
Asuntos Sociales, y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad éon el desempeño de las tareas y funciones
del puesto en concreto.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión, com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Centro de Estudios Judi
ciales, que podrá delegar en su Subdirector general.

Vocales: Cinco representantes del Centro directivo al que
corresponda la administración de personal.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

La Comisión de Valoración, cuando' lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados,
así como poseer grado personal y desempeñar' puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

Prioridad para la adjudicación de destino

Sexta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida según
el baremo de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación se cudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las caracteristicas
del puesto de trabajo.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por resolución del
Director del Centro, en el plazo no superior a dos meses, a contar
desde el dia siguiente al de la finalización del de presentación
de solicitudes, y se publicará en el ICBoletin Oficial del Estado".
En la resolución se expresará el puesto de origen de los interesados
a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio de
procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-1. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario, y, en consecuencia, no generarán derecho
al abono de Indemnización por concepto alguno.
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2. Los destiños adjudicados serán Irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des
tino mediante convocatoria púbUca. quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicánelo a los Departamentos afec
tados.

Tama de posesión

Novena.-L El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad.
o de un mes si radica. en localidad distinta.

a plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicadón de la resolución del con
CUJ'SO en el .BoIetín 06cial del Estadoa. SI la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publlcadón.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servidos
el fundonario podrá diferir el cese. por necesidades del ~do,
hasta veinte dlas hálriJes. debiendo comunicarlo a la Dirección
General del Centro de Estudios Juclidales.

la fecha de cese podrá ptOlI"""'" hasta un máximo de tres
meses por el Secretario de Estado para la Administradón Pública.

a propuesta del Departamento doude preste ~dos el fundo
nario seleccionado.

Asimismo, el Director general del Centrode Estudios Judidales.
podrá conceder una ptIÓiloga de IncOrporaciÓD. ha$ta un máximo
de veinte dlas hábiles, si el destino radica en dIStInta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justiflcadas.

Norma final

Décima.-La presente -·~vocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados dll!! acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Juridico de las Aclministradones Púb6cas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid. 2 de didembn! de 1993.-E1 OU-or. Carlos Gatcia
Valdés.

ANEXOI

Número de orden: 1. Número de' plazas: Una. Locandad:
Madrid. Puesto de _bajo: Jefatura de Estudios. AwdIiar de Ofi
dna. Nivel: 12. Complementoe~: 62.832 pesetas. AV:
AE. GR: C/D. Cuerpos: EXl1. Méritos adecuados a las carac·
teristicas del puesto: Conocimiento y experiencia en gestión y _
mi_de expedientes diversos. Archivo Ydocumentadón.
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I~¡-------------------
O/~r.oI.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .; •••••••••••••••••••••••••••••••

C..lf~J: •..•...•........•. : ",....•...••.••.•••••••••••••.•.••..•

: -~

1. OATOS PE~SCNAlES

ADe\lidos y' NCfT'Or"~: ••••••••••••..•..••••••.•••••••••••••.•••••••••••••••.••• _•.•••••••••••••••••••••••• O.H.I.: ••••••••••••

C...crpo o Escala: ••••.••••••••••••••••...•••••••••••••••••••••.••..••••••••••••••• t;rupo: •••••••• Iil.R.P.: ••••••••••••• _••

,107linistrac:i6n _ l. que perterw:-c:e: <1> ..•.. ritul.ci~s Academlcu: (2) ..•••.••.••••••••••••••••••..•••••••••••••••••• : •••.

s~rvicio Activo

O
S~rv;ciosO . e:s~ci.les Sel"vicios CC.M.

O Fe-cha trulado: o Sus~nsión firme de funciones: F.cha termi·

Nción' pe,.iodo sus~nsi6n: ••••••••••••••••

E~c. vGlunt~"'a Art.29.J.Ap. Ley 30/8'

O Fecha cese s~rV1Cll) ~CtlVO: ~••••.••••••

oOtras sit~aciones:

3. Clf'¡TlIolQ

e:~cedenc;a par. el cuid~o_d. hijos, art(cu{o 29.4. ley JO/84: T~ posesión

Oulticrc d<tstino del.: ....•..••• FKh. cese servicio activo:' <J) •••••••••••.

3.1. DEST1HO OEF!H!T!VO (4)

"in;stel"io/S~c,.etarfad~

1
\ 3.2.

Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periferica, Comunidad Aut~, Corporación local: •••
..........................................................................................................................
Oenc:rninación del Pvesto: .....• : ••..•..........••.•...•.•.••......•....•••••.••••••.•.•••••••••••.•••••••••.••••••••••.••

local icad: .••.•...•...••.......•.•.•........•...•........• Fec ...... tona posesi6n: .••.•..••.....• wivel del PueSto: •••.•.

DESTINO PP.ovtSIDlAL (5)

a) Cce-:'lisión de Servicios en: (6) .••.•...••..•..•..•..•...• Oef)O':liNci6n del Pu~sto: ..•.•• ~ •••••..•••••••••••••••.•••.••

Localidad: ...••..•••••• '.•.•...•.•.••.•••.•••.•.•••••. _. fe-c~. tCll\l posesión: ••••••••• _••..• wivel del P~sto: ••••••

b) Iteingreso con,c,¡¡r'cte,r provisiOt\ll en ..••••••••••••••••••••••.•••••.••••••• _•••. _ _•••••••••••••••

localidad: ...•...•• _•••••.••••.•.•.••.•••..••••..•.•••• FI'C~iI tem.a p::lsesión: _ iv~l d~l P\JIl!sto:

e) S~estos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por eue 1) remoción del PJuto Por s\.4=II"esión del p.lCsto. O O
,. ~(RITOS (7)

... 1. Qrado Person.l: FKha cONolics.ción:
4.2. Puestos qes~s uclufdo el de-stino 'ctUoll: (9)

1 DencrIliNción subd. eral .. o Unidad A.ialil~ .

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Olrectivo W¡"'el C.D. ("'ño.,.eses.Dln)

............ " e e •

............................. e e. .. a ••••• ae e e

....................................... .e .
•••• a a ••• a...... • a a . • ~ a .

'.J. Cursos .uper~ y que guarden
eurso

relación con el p.JeSto o puestos aoliciudos, uigicSos en la convoc:atorta:
Centro

...... e e ••• ••• .. e ..

................ e e e .

................... a a a .

.............................................. a .

..................... e a e e .

rKonacido. en II AQl,inistración del bt,ado. Aut6ncml o Local, hasta ta fecha d. p.blica·Anti;Oedad: Tt~ de .ervicios
ción de: la eonvoeatorla:
Aanón.

1::::::::::::::::¡ .
Cuet'P' o ESclll

lot,t años de servicios: (10)

Años ..... Olas

............ ............ ............

........... ......... .........

........ .. ............ ..........

.......... .. ............... ..............

C=lTtFICACI~ que expido' petieión del interesado y pera que surta ef~·o en el concurso convocada por .

.......... ele fecha I.O.E .

aaSERvACJONES AL 00«$0: SI ~O

O o
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(1) Especi1icAr la Administración. la que pertenece el C~rpo o Escata, ucilizanda la. siguientes siglas:

e Administr~ción del Estado
A Autonómica

L local
. S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro C4I50, i::Jeberin acreditarse por el interes~ lne'diMlte la doc::unenuc,ión

pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del ces. deberi cumplimentarse el a~rt~o 3 •• ).

<'> p~$tos dl!.tr.~jo Obtenidos por concurso, libre desi~cjón y nu.VQ ;"9'.'0.

<s) Supuestos de adscripción provisionAL por reinvr.so al servicio activo, c:cmisi6n de le~fcios, y los previstos en el
.rt. 27 del h9lemento aproe.do por I.D. 28/1990, ele 15 de.. entro <I.O.E. del 16).

(6) si se du~,.. \A'1 puesto en c:c::ani.ión. de servicios le ~l hnenur't\) tllll'bién, tos datOS del P-'"to al que esU
~~rito con caracter definitivo el funcion.rio. expresados en el apert.oo 3.1.

(7) Vo se cumplfmentarin los extremos no •• igldol ~~am.nt. en la convocatoria.

(a) Oe hallarse el reconocimiento del gr.oo en tr..itlción. el interesado deber' aportar certificación eKPedid. por el
Or;ano competente.

(9) I.os que figuren.en.l expediente r.ferido. a los ültiftl. cinco años. Los inceres-o,c podr6n aportar en.su caso.
certificaciones acreditativ•• de 101 r~t.ntes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario c~let.rl.un año entre la fecha ~ publicación de La convocatoria y l. fecha de fi~li%.ci6n del
pillO de presentación de inat~ils. ~r' hacerse constar en ~'rv.ciones.

('1) Este recUAdro o l. parte no utilizada del .i~ deQcrA Cru%3rse por la autori~ que certifica.
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Sol icitud' de participación en el consurso para la pro.... isión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia, convocado
por Orden de ••••.••.•••••••.•••.••••••••.•••••••••• (1lBoletfn Oficial deL Est'ado" •••.••••••••••••••••••••••••••••••• >

1. DATOS PERSONALES.

Prifher Apell ido Segurdo Apell ido NOfItl,re

,

Fecha de nacimiento D.N.I. Se ac~ña petición Di scapac idad Tel6fono de contacto
otro funcionario (Con Prefi jo)

Año Mes Dfa Si O Si O
No O No O

Domicilio (Ca[le o Plaza y número) Código Postal Oomici l;o (Nación, provincia, local idad

2. DATOS PROFESIONALES.

Cuerpo O Escala Grupo Número de Registro de Personal "Grado

"

Situación Acininistrativa actual:
Activo O Servicio en Comunidades Autónomas D Otras: ...................................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
En propiedad O Con caracter provisional D

Ministerio, Organismo o Autonomía local idad Provincia

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de Servicios

O
"

/l4inlsterio, Organismo o Autonomía local idad Provinei.

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

peñar
Declaro, bajo mi responsabil idad, que conozco expresamente y re\X'lo los requisitos exigidos en la convocatoria para-desem·

el/los puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el ~esente anexo son ciertos.
(Lugar. fecha y fi~)
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Apell idos

NootJre

Jueves 23 diciembre 1993

ANEXO 4

DESTllIOS ESPECIFICADOS POR lJlI)EN DE I'tEFEIlEIICIA

.............................................................

.............................................................

firma del candidato:

36715

Orden de N\Ínero Puesto de Coq:»t ement.
Preferenci. orden trabejo Grupo N;vel especffico local idad

convocatoria
.

i

En caso necesario deberán real ilar~
cuantas hojas sean precisas.
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Apell idos

NOII'tlre
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A.EIO 5

.~ ' " .

•••••••••••••••••••••••• , •• o ••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••

Firma:

BOEnúm.306

Puesto Número (1) ..................................... , ••••••••••••••••• o •••

Orden de Preferencia (2) ...................................................

"'ritos adecuados al puesto Nér;tos que se alegan por el concursante en relación con los chados en el
solicitado (3) Anexo 1 (4)

(h.periencies, conocimientos, actividades, curSOl, diplomas, p.bl icecfonel,
etc. o •• ) (5)

-

(1) El interesadG deber' rellener ..., iveso, por lo RnOS, po,. cada puesto sol icitado.

(2) El orden depr-eferencia <J.Ie figura en este Anexo debe ser elaiS8J'~ el expresada en el AneJO 4.

(3) En esta col~ se recogerán los Éritos adecu3dos • las caracterhticas del PJeSto CfJe fipan en el~
(Trans.cdpci6nliteraU. de fotwl CJ.Iepen ~ exista correspordencia plena con los c:,Je sean alegadoa. la pri.:=ra
Unea del siguiente ~rito est~ 1I1 renglón _ baja q.Jf: la últi_ Unea de la col....,. de loa Érito& .l~ por
el concursante.

(4) En esta col~ se e.xpcndr6n por el concursante los ~ritos personales y profesionales CfJe con&idere aporttnO& y
referidos~te a ~os ~ritos c:p! se citan en el Anexo 1..

(5) En. descripción ,no exi-e de la pertinente doctllDltaci6n. sin la CUill no se proceder' 8 su Y81~Ki6n.


